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PARTE OFICIAL,
SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Eq el expediente en que el Gober-' 
nador de la provincia de Valencia ha' 
negado al Juez de primera ioslancja del 
distrito de San Vicente de. la capital la 
autorización solicitada para procesar á' 
D; Miguel Navarro, Alcalds pedáneo de 
San Vicente, extramuros, por exacciones 
ilegales, resulta:

Que en virtud de denuncia de Don 
Miguel Ferrioles, Alcalde segundo de San. 
Vicente é individuo dé la Junta de'Con- 
tribuciones de la misma, en la que ma
nifestaba que el pedáneo Don Miguel 
Navarro había exigido y cobrado varias 
cantidades á los ganaderos de iá loca
lidad hasta la suma de 5.600 rs. por 
las yerbas del término, se instruyeron 
en el Juzgado correspondiente las opor
tunas diligencias en averiguación de los 
hechos deaunciados, apareciendo de ellos 
lo siguiente:

Que noticiosos de la exacción los in
dividuos que componiau la Junta de Con
tribuciones de la vara de la callo de 
San Vicente, promovieron una reonion 
¿ la que hicieron comparecer á D. Mi
guel Navarro, y le dieron cuenta de lo 
ine ocurría, é interrogaron sobre el par- 
beular, á lo que contestó que era cier
to habia exigido y cobrado de los ga
naderos de la huerta dicha cantidad, do 
la que darla oportuna cuenta, puesto 

con ella' habla comprado varia.s co
sas necesarias y satisfecho ciertos ser
vicios al Alcalde de Huerta José Sória:

Que examinados diversos testigos, en
tre otros varios ganaderos y guardias 
rurales manifestaron que efectivamente

el Alcalde ‘ Don Miguel. Navarro hacia: 
cuatro años que. venia exigiendo cier- 

j :  las cantidades por' los pastos y yerbas 1 del término, al parecer sin autorización 
i alguna, y con el objeto, ;segun decía,
I de cubrir atenciones importantes; mas 
• habiéndose exhibido los presupuestos de 

los años cbrrespoüdiénteé- ái 'péríodo en 
que tuvieron lugar las exacciones, se 
vió que no figuraban • entré ios. ingre
sos las sumas recibidas, y ■’en: cambio 
que estaban anotados varios de los ob
jetos que se decía adquiridos con ellas: 

Que el Alcalde, en su escrito do ex
culpación, afirma que no hubo tales exac
ciones, sino que reunidos los vecinos pa
ra tratar de mejorar la situación do la 
localidad, se prestaron voluntariamente 
sin coacción ni violencia de ningún gé
nero á entregar diversas sumas en la 
oanliJad que estimaron conveniente, y 
que realmente fué invertido en objetos 
de interés común; y acompaña al raen- 
cio'nado escrito varios recibos que'le jus- 
liffcán,''Como también una- información- 
para perpétua meíBOría ert 'la que cons
ta pór las firmas' dé'varios vecihos la 
espontaneidad -de das dohaoioB'es:

Que en vista de todo, el Juez, óí- 
dd el Promotor fiscal que calificaba de 
ilegales las é'xaeoiones verificadas, soli
citó del Gobernador da la provincia la 
correspondiente autorización para proce
sarle;' pero aquella Autoridad se la ne
gó,' de' acuerdo con lo 'informado por 
el Consejo provincial, y fundáh'dóáe en= 
que si bien aparecé que el Alcalde Don 
Miguel Navarro'habla recibido'las oati^' 
tidades que se dice, está probado que' 
habían sido entregadas voluntariamente 
é invertidas en objetos conocidos.

Visto el art. 10,; párrafo octavo de 
la ley, para'él Gobierno y Administra
ción dé las provincias, en el que áe 
estiblece que no será necesario la pré- 
via autorización para perseguir eñtré 
otros que enumera, los delitos de exac
ciones ilegales ' cometidos por los* em
pleados que dependen' de la' Adminis
tración:

Considerando que el hecho por qué- 
se intenta proce.sar á Don Migue! Na
varro, .\lcalde pedáneo de San Vicen
te, extramuros, constituye, si' se prue
ba debidamente uno de los -delitos ex
ceptuados expresamente de la garanllar 
que la citada ley concede á los funcio
narios administrativos;

Conformándome con lo informado por 
la -Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia dél Consejo de‘ Estado,

Vengó en‘ declarar innecesaria la au- 
torizaciou de que se trata.

Dado en Palacio á primero de Mar
zo de rail ochocientos s.esenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano

El Presideale del. Consejo de Ministros.RAMON MARIA NARVÁBZ.
En el expediento y autos de com

petencia suscitada entre' el Gobernador 
de la provincia de Albacete y el Juez 
de primera instancia d'e Casas-Ibanez, 
de los cuales resulta:

Que María Josefa López y Sánchez, 
vecina de Víllamalea, denunció ante el 
Alcalde de e.sle pueblo en juicio de fal
las á su convecino José García Fernan
dez, por haber entrado unas 500 ove
jas de cria á pastar en un bancal pro
pio de la López Sánchez:

Que el dema'ndado contestó alegan
do '̂ la racompetene.ia dél Alcalde como 
Aalofidád judicial, y exponiendo qué,' 
según un acuerdo de una Junta forma
da por el Ayuntamiento y propietarios 
dél pueblo, con objeto de disiríbuir en
tre los ganaderos del vecindario los jias- 
tos comunales y particulares, se le ha
bia adjudicado el bancal en cnestíon; á 
lo replicó la demandante que ella no 
sé habla conformado con aquella distri
bución, porque la habían privado de su 
bancal, dándole en compensación otro de ' 
inferior’lcalldad que no tedia corrafpa- 
ra encerrar él ganado:

Que el Alcalde dictó sentencia, des
pués de oir al Procurador Síndico y há-- 
cér tasar el daño causado, condenando 
á José García Fernandez al pagó de 20 
reales, importe del daño, y ‘otros 20 de 
multa, con arreglo al núm, 4.* del ar- 
Líciilo 487, y el arl. 496 del Código, 
penal: '

Que apelada esta sentencia, se ré- 
miiieron los autos al Juzgado de pri
mera instancia, y al mismo tiempo acu
dió al Gobernador José Garcia Fernandez, 
solicitando que requiriese de inhibición 
al Juzgado:

Que asi lo acordó el Gobernador, 
de conformidad con el Consejo- provin
cial, apoyándose en los artículos 74 , 
número i .“; 80, nám. 2 .", y 81, nú-- 
nrero 5.“ de la ley de 8 de Enero de 
1Ü45; en los artículos 82, y núm. I .” 
del 85 ' de la ley de 25 de Setiembre 
de 1865 y en el nüm. l.o del articu

ló 54 del reglamento do la misma fecha
Que- el' Juez, después de sustancia, 

do el artícul-ó' de compelenoia, declaró 
tenerla para• conocer dél asunto, fun- 
d'ándosó’-principalmenlo en que la de- 
mandante ^no se habia conformado coa 
el 'acuerdo de -la Junta encargada de 
distribuir' los pastos, y en qbe ,esta no 
podía desposeer 'de su propiedad’ iá un 
particular:- '' '

Que apelado el auto del' Juez'-por 
Ga'rcia Fernandez, fué confirmado póh 
la Audiencia de Albacete; y comu
nicado al Gobernador, este insistió eu 
su requerimiento, de acuerdo boh el’ Con
sejo provincial, re'suUando oí presente 
conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 80 de' la Isy de 8 dg 
Enero de 1845, que en 'su núm. 2 .o 
encarga á los Ayuntanrientos arreglar por 
medio de aouerdos el disfrute dé los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos co
munes en donde no haya tió' ' régimen 
especial autorizado competónlémente; ‘

Visto el arl. 81 de la .mlsfiia ley, 
que entré las’ atribuciones de id  ̂Ayun
tamientos' señala' en su num. 5i“ la ‘de 
deliberar sobré lós arrendamientos de fin
cas, arbitrios' y otros bienes del común:

Visto el nüm.' 1 .0' del art, 74, sé- 
gun el cual corresponde al Alcalde,' co
mo administrador del pueblo, ’ejeciitar 
y hácér ejecutar los acuerdos y delir 
beraoiones del Ayünlamiealo cuando ten
gan legaiménie el carácter de ejecu
torios:

Vistos los artlculo.s 82 y , nüm. i.o 
del 85 dé la ley de'2 5  dé Setiembre 
de -1865, que atribuyen '-'á loé Concejos, 
provinciales, como Tribunales conféncipso- 
admitiistrativos, oir y fallar' las cuesljo- 
ires relativas al uso y distribución de los 
bienes y aprovechamientos provinciales 
y Comunales:

Visto el núm. l.o del arl. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1865, 
según • el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contienda de compeleocia 
en los juicios criminales, á no ser que 
el' cástigo del' delito ó falla haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios 
dé la .^dmiDislracíon, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidir.s'o por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión prévja de la 'cual dependa él fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan <lo-pronunciar: -

' Considerando: ' '
1.0 Que no aparece conlradicbo.i^aé 

la finca en que tuvo lugar la iplrusíon., 
de ganados sea de propiedad párticuTal
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y no aiMdó' comúnal su aprovechamien
to ningún acuerdo pudo tomar el Ayun
tamiento respecto á ól:

2.0 Que los actos de la Junta for
mada para la distribución de los pas
tos de un pueblo solo pueden causar 
efecto en cuanto á propiedades particu
lares, cuando los propietarios ios con
sientan; pero no contra su voluntad, 
porque esto equivaldria á una expro
piación: V -

3.0 Que; ‘no hay por consecuencia 
en el presente caso, cuestión prévia 
alguna del conociiniento de la A l̂nainis- 
tracion;

Conformándome con lo oonsultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta compfítenoia 
mal formada, y que no há logar decidirla.

Dado en Palacio á ventisiele de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cincp.

Está rubricado de la Real mano.

Dado en Palacio á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado déla Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMOn MARIA nARVAEZ

El Presidente del Consejo de Ministros, RAMON MARÍA NARVAEZ.
; En «I'expedienta en qi¡iy.:et -Goberna

dor de la provincia de Málaga ha negado' 
al Juez de primera instancia de Yelez- 
Málaga la autorización solicitada para pro
cesar al guardia municipal Antonio López 
Postigo, por lesiones, del cual resulta:
, . Que á la caida de.la,; larde del din 5’ 

d'e Má)o 'úíllmo fué avisado.;el municipal 
^ntonío López Postigo de que, un vecino, 
jlarijadq Felipe G^ci^ ¡Xavas, estaba pro- 
ráovicüdp.,.i;ina dispnla y .e^^tofbando. la 
ü.6!ftbi:qcion'.dft una Gasta eii ,uná _'oasa de 
¡a pojilacíon; por cuyo,..motivo, se dirjgió 
ai,lugar dópde esto pasaí^, vió a¡, 're^: 
{©íiap al que intidió abaqdoqase
aquel' sitio y‘ no diese escándalo:; r. , .
•jj, ¡Qqe.,̂ 1 referido, sacó, una navaja y se 
praparó'á aeonfeioc al municipalj insul- 
lÍi?,'d,9.leademás fuertemente; envista de

cual al empleado, pegó con el sable 
ajgupQS palo? el agresor, .causándole le
siones leves en .el brazo, de las que curó 
á, los pbóos.días:
■| ,Que dado parte por el Alcalde al Juz

gado da ,los. hechos,.. se iinstruyeron las 
oportunas,dilig.eñci^ en. su averiguación, 
yj3Ó|'.todas la .̂de.ciaraciones que los tes
tigos prestaron, á excepción de la no
via y un amigo, que acompañaba al he- 
ridc),,.SB viÁo á comprobar que su impru- 
dqote .agresión fue la causa de que el 
Municipal ' dosenvainása, el sable; por 
^ 0  lo que el Juez, de conformidad con 
el' dic.Umen dfli Promotor físoal, decretó 
üÍ.,.s.obr.eseimjénto con respecto á dicho 
emplead^, á. quien;, estima-ba exento de 
re^pobsabilidad^ criminal: .
. Por último, que devuelta la causa por 
Ib; Audiencia, del ■ territorio, que revocó 
el. aiita,, consultado, mandando que se 
procediera coíitra, el M.unicJpal, el Juez 
solicitó la correspondiente autorización, y 
el püberq^dor sp>la n^gó,. de acuerdo . con 
lo. iníocmado,el. Consejo...,provineialv poi;" 
r^s. mismas.irqzopés que. eí¡''4ae?;:habin, 
tenido .para'.'spbr^léf la- .causa. . , .

.Vistp'fií cago j^'n^éc^o d,ei,art. 8.o del 
Qódigd penaj/gegbn: el .puáí está - exento,, 
(íe rjespói^sabilidad 0̂  ̂ obra en
cumplimiflritb de un deber ó en el ejercicio 
Itíg-Uiqig da un derecho, [autoridad, oGcio 
úepgio:,..' ..'
1 îCoqsídQrando que está prpbado.,que el 

Guatdja njuaicipal AqioQio.íjOpez postigo 
se y.ió ^cii^li^o dirqftt^ipeáte .y..qoa uq. 
ar^a poy’.él'qu&lqegp/r.esultó herido, y . 
al̂  íhferirÜî 'das lesione^ ménos graves^ lo 
hizo eq. vj^ta dqsus provocaciones y alar
des, .hqgiiles,, y después.de amonestarle-ooq 
iiísjslencja, para que no-,.prorpQ.yiéra .qs- 
c^nd^íqg, por ,todo lo cua(. debe juzgars.^p 
li|,.ex6qtQ . de r,figponsa.bilidad ci;lmi|Qaj;. ^  .

Conformándome cándqiqforma^o pop,' 
la Sección de Estado y (irada y,; Justicia
dg|,Cqqsaiq,dqjjC?ta.do., , , ,  , ^

Yqagu efl donGrmaí'la j?,ega.tiva del, 
(^Brqadpr,._

Múíisteria de Fomento

E x po sic ió n  a  S. M.

SEÑORA; ' - .

La ley de 13 de Abril del año pró
ximo pasado impone al Gobierno la obli
gación de completar los informes y es
tudios/que ~sean precisos para la olasi- 
licacipn de los ferro-carriles que, con 
ios que ya sb hallan autorizados, deban 
formar por ahora la red de caminos de 
hierro en nuestra Península. La Real ór- 
den de 14 de dicho mes y año fija ter
minantemente la tramitación que debe 
seguirse para obtener en breve plazo el 

..pesuUa^q que, _S8 ,des,ea; ,y .arreglándose 
.4 .',G.q^erqp;,ha .adqqii:iJu  ̂ d.a-:
tos' necesáriós para que una Comisión 
especia!, en la que estén representados 
les diversos intereses que por necesidad 
deben tenerse en cuenta, se ocupe de 
la determinación del número y órden 
de preferencia én que deban ser clasi- 
fica¿os.

A ese Gn, y de acuerdo con el pa- 
cecer derConsejo de Ministros, el Ministro 
que suspríbp. tiene la (lonra .de someter á 
la apróbócíoü deV. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid-2fr dé'Abril de i'86S'. ' 

SEÑORA:

A. L. R. P, de Y. M.MANUEL DE OROVIO.
REAL DECRETO.

Coqfdrmáqdorqe con do que-de acuer
do w)n el Consejo de Ministros me ha 
projiqestq el, dé Fomento,

; Yengo éb decretar lo siguiente: 
'Articulo 1 .“‘ ^ará .llevar á efecto lo 

dispuesto en el art. 2 '.'’ de la leyde 'lS  
dé Abril del ano. próximo pasado, rela
tiva al plaq general ,de fefro-carríles, se 
crea .una Comisión espéciál que, ocu
pándose del exáraen dé todas las iqfor- 
eñaoiones y demás ,doc,amentos reunidos 
al efqc.ta,. proponga en deGnjtiva al nú
mero ,.y ol^^Goacion da las lineas que, con 
las yá acordadas, hayan de comprender 
la red de. caminos de hierro en nuestra 
Periiogula.

Krtl 2.* .Esta' Comisión la formarán., 
como Presidente, D. Manuel Gutiérrez

la Concha, .Marqués del .Duero, y Yi-, 
cápr^^iRente ,D.,. Mapiiel García’';Barzana-: 
llab^;. como Yo.oálpa, D.Ma^nél.Fernan
dez Dúrán y Pando, Marqués'de perales, 
del Real. Consejo ,’de AgficúUuiiáIn/lus- 
tri^, y' Coinéeclo; D. Augusto Amblánl, 
riireqtbr, general .de, Imp.ue-stos indirectos;

Miguel Máosiila, Cóiisul del Tribunal, 
dér GoraerQÍO de, Madrid.; D. Toribio Arei- 
tio,j Inspecljor general da primera clase 
dpi Querpót de .ingenieros de. (láminos. 
Canales y Puertos; D. Cárlbs María de 
Castro,;D.,. Calixto Santa Cruz, D_ Eúcio 
•del Yailei D. ...Cipriano Maftinéz de .'Ve-, 
pasco', Ó. Agústin dq Eicoro,.y Berecibar 
y p.. ¡,Jc|ah.ujn Jíuñez-. de Prado, ín^pecto-» 
res. génerqles.-dé. segunda clase del pro-, 
pió Cuerpo; D. Constánlino de Ardanás, 
y Pí Angqí^.Relorlillo, .Ingenieros Jefez 
del raismo;/D. ManiieLSivila y Posada, 
Jefq-dé' ÉsQuadra del Cuerpo-general de 
lalj^Afn^a; D. .Pedro^Bunrielj-Brigadíeri 
y ;i0.''..lldpfoñgp GoroaelVdel :Cu.er->:.
po d0.,Jpg¡enjeno  ̂ del ejército;, D. Jos^;de¡

Mftrqqés de Salamanoa; ;:'Doa 
Mdüu’fiiipBeiUrán db_L[e^ ,D. José Güffipo,

D. Ignacio de Olea, D. Fausto Miranda, 
D. Jorge Loríng, Marqués de Casa-Lo- 
ring; y D. Joaquin de la Gándara, en 
representación de Empresas concesionarias 

j de ferro-carriles; y del Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos 
D. Gabriel Rodríguez, que desempeñará 
las funciones de Secretario.

Art. 3.’ Por el Ministerio de Fomen
to se. faoilitaráu á la Comisión cuantos 
datos y aotecedentes existan en el mis
mo. Los gastos qua para el desempeño 
de su cometido sea necesario efectuar 
se abonarán con cargo al crédito de dos 
millones de reales que para estCK- servicio 
extraoriinario concede el art. 1 .° de la 
precitada ley.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está nibncado de la Real muño.

El Ministro de Fomento,MANUEL DE OROVIO.
REAL DECRETO.

En htencioií 'á 'las razories que me ha 
expuesto 'el' Mintetro'de Fomento,

Vengo en declarar Vocales natos de 
las Juntas proviaciales de Agricullura, 
Industria y Comercio, con destino á la 
Sección de este último ramo y de las 
Juntas locales del mismo, á los Directo
res de las Escuelas profesionales de Náu
tica, establecidas ó que se establezcan 
en los puntos donde aquellas existan;

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de rail ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

'£ ] 'Ministro d« Fomento,MANUEL DE OROVIO.
Dirección general de la 

Deuda pública.

SECRETARÍA.

Repetidas veces se han acercado á 
estas oficinas diferentes ;personas encar
gadas de Cabildos, Catedrales, Parroquias 
y otras Corporaciones y particulares so
licitando se lesTacilUasen algunos datos 
lelalivosá imposiciones en poasolidacion, 
y sobre la renta del tabaco, á favor de 
las mismas, para fundar sus reclamacio
nes, de abono con arreglo á.las dispo
siciones vigentes, manifestando que da
ban este paso para no sucumbir á las: 
vigencias .de,; algunqs especuladores que 
habían escrito. á dúdias Corporaciones. y 
particulares''dándoles neticio, de< créditos; 
de su pertenencia' de, que’ no, Ipnían co- 
qoeimiento, pero-,omitiendo ijetalies hasta 
obtener compromiso formal, da que se Us 
díeía el encargo para su'liquidación, y 
cobfo, por uiift! retribución crecidísima;; 
no habiéndose podido en muchos de los 
casos citados saiisfacec el justo deseo de 
lus encargados de aquellos Cabildos y Cor
poraciones pqr nó .ennontrarse reunidos 
lus antecedeibies necesarios.'al efecto.

Semejante abuso debé desaparecer 
desde, luego, porque no solamente pone, 
á los interesados á merced de lo.s es-,, 
psouladores, con perjuicio de sus interor--, 
sos,, sjoo que también pede en-menosca
bo del buen nombre de estas ofioiriaSj, 
que- nq han dejado de observar con ex- 
traqeza que perdonas sin conexión.algu
na en esta clase de asuntos, posean dalos 
que ellas no pueden facilitar.

. yPor lo lanío, y con el fin de evitar 
la ;̂;preten.sÍQne3 indebidas y .exageradas 
de,dos,.'referidos. especuladores,;é inijUilir' 
zar los dalos que desde- mucho tiempo 
hace- dabeq- haber procuradQ'.'*’®«Q'lf)i sa
cándolos tal.veí frauduleataraente, de.lag • 
oGcinas del pgtadoi ea QSta.CéDte yipr,q-;

vineias, se ha dispuesto que pór el De
partamento de Liquidación se formen re
laciones olasiGcadas por diócesis ó pro
vincias, con los datos que hay en el 
mismo de lo pendiente de liquidación y 
de documentos antiguos no recogidos, y 
con la relación que lo facilitará la Con
taduría general de la Deuda de todas las 
láminas ocupadas á ámbos Cleros para 
que se publiquen en los periódicos oGcia- 
les,-y^ llegando á noticia do las Corpo
raciones ó legítimos interesados puedan 
éstos autorizar persona que loa represen
te, á la cual harán saber entóneos estas 
oGcinas los justíGcaates que deban pre
sentar para acreditar sus derechos.

Lo que comunica á Y. S. esta Direc
ción para su conocimiento, y que por 
los medios que estime convenientes se 
sirva darle á las Corporaciones ó estable
cimientos de esa provincia dependientes 
de su mando á quienes pueda interesar, 
dando aviso oportuno del recibo de esta 
circular.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 29 de Abril de 1865.—Joaquín 
Alvarez Quiñones.—Sr. Gobernador, ol- 
vil de la provincia de Albacete.SECCION DE LA p r o v in c ia :
Administración principal de 

Hacienda pública.

La D-reccíon general de contribucio
nes con fecha 15 á& Abril próximo/pa^ 
sádo ha di.spuesto la publicación' en él 
Boletín oficial de la provincia del Real 
decreto de 7 del propio mes^dnserto en 
la Gaceta del siguiente día, nütn. 98, 
en que se concede un plazo trey 
ses para que dentrd de él phedatt pre
sentarse á satisfacer él impuesto hipo
tecario, con absoluta revelación de-_,mul- 
tas, todos los que, pó'r cualquier motivo, 
se hallen por tal concepto‘en d'escubier* 
to con la Hacienda.

La gran importancia de la referida 
disposición á nadie puede ocultarse; y 
como quiera que sus benéficos resulta
dos serán nulos. aiao-Jlega á oonoeimien- 
lo de los contribuyentes interesados, de 
aquí la conveólencia, la 'imprescindible 
necesidad, de que por tos Señores Al
caldes, en obsequio de sus adminígtra- 
dos, se dé publicidad, por edictos, pre
gones, ó en la forma acostiimbrada, y 
QOn repetioion, espeeialmeate en los; días 
festivos, al mencionado Real decretópart^ 
tieulos 8.0 y 20 del de 2,6- de Nyiiffembrei 
de 1852, y á e&Ui-, circular con laí ad  ̂
vertencias siguientes: . ,

1.' Lpa QOQiril>uyeiiles .teu4r4nunuy 
presente que - los--¡plezos esUblaaldpSi'pcp' 
el art. 8.'’ ya citado; debep entendery 
sev süla y exclusivamente p&ra la: pí0r̂  
senlatiion. dé los duoumentos á la ..liqu "̂ 
dación y pago del: impuesto;, estándtfíí’. 
en cuanto á la presentación al registra,;á 
lo que detarmioa la. ley hipotecaria vigea-! 
te y demás. dispo>ieiüoe3‘'0mauadasiiel.'Mi*‘ 
nisterio de Gracia y Justicia; y qu8',las pé-' 
ñas que en el art. 20 se fijan, serán apl*̂ ' 
cables ;solo pur la faJla doi pago cu lo5 
indicados plazos, y se harán ■ efee.Ĝ as,' 
sin consfdariic.ion -alguna, ponías qne se 
cometan despueg, de la ,publieacion;0n.el. 
Boletín oficial de esta .próroga^ .,1a fi.uali 
oompivnde únicamente á las-en que íá" 
teriormente s0*.hubiepe incurrid4;)nt ,i 
•'2.'' Que el-plazo de log. tres/raeses- 

empezará á contarse desde .ef d-ia ■si- 
gnienlo al en que se publique en el 
lelin esta circular. ' •'

3 . ̂  Que S6 harán, efeetivas diebaS' 
penas pur las fallas ..j^sadag,, si traPS-' 
curridos -los tres raesesiÁo ¿uibíoffin l^'' 
gado 1d-s interesados susv a6¿3'udos<';.i  ̂'

4. a Que en .fes ben0:íiatesi.dtíi;la.pi'*W 
roga se, hallan comprflniii#& • tódivtí’ 
contribuyentes qup resuiten-'.deu'bíí'fi*' 
anterioridad á la fecha dpi RuleiLiQ un qoá
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conocKU'̂  i"ñoráJó3. síis'iíéhitos.
¿yg'^gaoíe?;Afc'aicíes •dhíán- ávf- 

s'¿'’íí*,é¿tíi^A‘á‘m|'[iiára5ióti' de haber- 
riffcafáo "patito  'se previene • al apropió 
ítlempí> fJW hagan del reóibe ‘de ía 
circular que por separado Íes será di
rigida, acompañada de esta y de las dis- 
posújTdrlési.lásfertás; • ‘ ; ;. .. ‘ .;
. j^bacete 4 de,, Mayo , de -ISB?.— 

'Xlejapdrq ̂ í . ’.'Ê tVadâ ^̂

■ ; REAt DECRETO.

Eq atención á las razónes que me 
lia';elxpuesto Tni MinEstro de H^íenda, 
ÍA ¥engo:'eü decretar lo siguiente: , 
jjiiiAr^iculo- úbidO. Se conoede un plazo 
i^)tr^ai meses para que ,puada.n ser pre
sentados y adrqiUdo^.en las oficinas de 
liquidación del derecho de hipotecas, con 
releyacioQ pbsoluta de multas, todos -.los 
docuqi'&úíds slijelos a‘l'Tmpües£o,'cuy.ó pá- 
•¿¿•‘ptír'^'baáiljíké^’ftibtív’o, -no Se, húbie- 
'ra’' ’#0aA-izaÓó' h a^a ' eC dia; Trascúíibdo 
Hüobó'i'iAaab, sB declaran en ¡su fuerza 
;^i;>igor Ibs ■artículos 8 .‘ ;y 20 del Reai 

20 de Noviembre-.de 1852, 
no derogados por la ley Hipotecaria, en 
cuanto se refieren-á -la presentación de 
documentos, al pago del impuesto y á 
la pen^ídad-en'adfl se'íncurre si no se 
verifica.

Dado en P a la c io á  si^te de Alxr.il 
dé'iSil óchobíbntós'sesenta y blncó.

de la Real mano.
.• •EPMÍDÍslro-de'HftflÍMidaj ' j4 PE^A?ÍPRO, CASTRO, , •

citano m  et frece- .
in ’ ' ■ ■

8.“ Los plazos para fa preserita- 
cícra de los docuoientos serán los sí- 
guídfrtes:'

Para los de ventas y toda clase de 
contratos 12 días, oonlodos desde el si
guiente inclusive _al del otorgamiento del 
documento, cuando este se haya verifi- 
oado.'ieDÍ'alguno ;dé los pueblos dol par
tido, en 'que exista la oficina de hipote
ca», y,¿W);SL;;el contrato :ha tenido- lu
gar en,;otro.,ipunto.diferente del,en que 
exist^ la oQcin .̂ú.. oficinas de hipoi-ecas 
donde ' r,ádj(j|}Ígh las; finoas.

Eó 'el' caáo dd'qúe‘estás radiquen en 
flirérenles partidos 'judiciales, podrá prin
ciparse' la ‘ préserítacíon por' cualquiera 
oficina de hipotecas.

La inmediata presentación se hará en 
el término de 20 dias, contados desde 
el siguiente inclusive al de la loma de 
razón ya verificada cuando los bíeues^a 
m á  situados dentro de una misma pro
vincia, y en el plazo de 40 si radican 
las fincas fuera de la en que so verificó 
primeramente la toma de razón.

Las demás presentaciones en cada ofi
cina de hipotecas hasta completar el re
gistro de todos los bienes adquiridos, 
se harán en el término de 20 dias cada 
una.

Para la presentación de los doeumen- 
los de herencias en propiedad ó en usu- 
j^tícto e& que hay particiones, enten
diéndose lo mismo en cuanto á los le
gados y donaciones por causa de muer
te, quince dias, contados desdp, la fe
cha exclusive.. de la adjudibáíhfrr si no 
inlerviéno la ' autoridad -judicial, y desdo 
la aprpbaqion de la dienta y partición 
6i aqudlfe’ iíitervieDe, cuando lásr partí- 
ítiones se han hecho en el mismo pueblo 
feo que exista la oficina de hipotecas y 
¡radiquen en él-algunos bienes de los cona- 
préndfdos'6&'el docomentó; y 40 días 
sfrtá's partfdlones- 30 hubieren rarificado 
bp'qfrü'puntQ .difb'rente;del en que exista 
fcuálq¿TCrct 'dfj.ci.oa , dé' hipotecas en don
de hayan dé registrarse los bienes com
prendidos en el documento.

Para las demás presentaciones da es
tos documentos de herencias, después de 
verificada la primera, y en el caso de

qu^.,-las; fincas ,radiqucn en • .difopQntp» 
p.árüdog', los mismos plazos que quedan, 
prefijados relativamente á ventas y toda 
cja.se de contratos.

, ÍPára la presantacipa dedos doou-taetv- 
tp.3 ‘de .herencias eq ,que no hay parli-t 
cioqe& ^60 dias,, condados, desdq el ŝh 
g|iióptp jnclusjya al dej falíeciniiento deí 
testador ó qausante de . la. herencia. Cpaa- 
do ésta . comprenda .. fincas situadas en 
diferentes partidos judiciales, se harán las 
prcsuntaciones sucesivas despuende, ha- 
pcL’se verificado priineramiente la toma de 
razón en cualesquiera oficinas de hipo
tecas • donde deban, registrarse los bie
nes en los mismos respectivos plazos se
ñalados para las da herencias en que 
hay .'particiones.

Art. 20. Los. indivíduPs que no ve
rifiquen la presentación de - sus documen
tos sujetos al registro ea jos plazos se- 
gatados , en el articulo,$.cí .para la pre
sentación prírnera de los mísoios docu+ 
meptpSf. pagarán la mulla de un doble 
derecho de hipotecas sí los presentan deq- 
tro de, UQ lórmino' igual aLya; vencido. 
Sí. excede dé este término, la multa ee 
elevará al ouádruplo deí deréchp, ade
más da las costas de .apremio si fuere 
necesario emplearlo para obligarlo á  la 
presonlacion., •

. En los casos dp no devengarse. de- 
reclipy ;Se'estimará eske para, la .fijación 
de la multa en medio por iOO del va
lor de la finca ó finoas no registradas.

Y enándíT ef domirnento eompreada 
fincas situadas, en dos ó más partidos, y 
no_ se haga la presentación dentro de 
los plazos también fijados en el citado 
art. 8.“ para las- sucesivas tomas de ra
zón en las demás cficrflas fie hipotecas, 
después de haberse brecho la primera pre
sentación en cualquiera oficina, en donde 
deban registrarse Ibs bíeneS', ser. pagará 
la multa de un décimo de real del valor 
de las fincas, que hayan-de registrarse 
en*̂  id óftbtria de híífoteca^ ’en dctatóe ■haya 
dejadlo .de hacerse la presentación.

HiDi.'fÜJO

Administración principal de 
Propiedades ' DerechoiS' del 

Estado.
^  CTRCüLAÍt'. '

La ,A(jministracion principal de, Ha- 
ciepda pública de esta provínola ha pu- 
b((cadó con fecha 29 dél mes último 
por pueblos, el repartiniloiíto de la óon- 
tribtrcfón (te fnmuebíes-, cultrva y gana
dería, haciendo las prevenciones que ha 
creido oportunas con obgeto de que la 
distribución de las cuotas y recargos se 
practique con acierlo y. guarde, la más 
perfecta uniformidad.

Los bienes del Estado, bajo cuya de
nominación se comprenden los del Clero, 
deben contribuir con los de los particu
lares y solo nre lirnilo á recomendap á 
los Ayuntamientos y Juntas periciaTes 
procuren ser exactos, no solo en ki de
signación de la riqueza, sino también en 
la de conlribuyenles, toda vez que ena- 
genadas una gras'partó'dtertas fiQeas''9utf. 
en el año económico de 1864-65 perte- 
•fretrratr al Estado,' no- es' esto et q w  Slf 
lo sucesivo debe contribuir.

La pievenci'o'Á 15 tíé tas que contie
ne la circular‘de tá Admitílstra-cíon de 
Haoléndá pública dispone se éspongan al 
pública los repartimientos, "con objeto dé-̂  
que puedan hacerse laa ópoítunés re--' 
'ctamácIoh'eS. Por parte de  ̂ la Adminls- 
iracion de Propiedades no se harán otras 
que las que los Alcaldes da' los pue
blos.'hi^an’ conocer á esta depéñcfeácia,. 
á cuyo. .efe.QÍo provengo d .dichas Auto-' 
r id ^ s ,  que bajo su re^nsabiíídad mei 
dén cuenta de las canlidadades que el 
Estado debe satisfacer en concepto con- 
terriiorial, design^;lf«oe éj .ponnejaor- de - 
las fincas y su .cíquez^.. imponible con 
tribucíon las observaciones que tengan por 
conveniente hacer, para en su-vista-ade^ 
lar la resolución que estime oportuna,.; -'

Estas relaejonas debertla remitirse tan 
luego como, espire el plazo do. ocho días 
de . exposioion, do que habla la citada 
prevención 15, con objeto de hacerlas 
reclamaciones en Lieoipo oportuno.

Si, como no espero, por la morosi
dad de alguno se perjudicaran los luto- 
rases del Tesoro, la ' responsabilidad se 
hará efectiva del causante, ya por falta 
dé celo en el cumplimiento de los de» 
heres que le impone su cargo, ya por 
que requerido para que los cumpla, ha 
desobedecido órdenes t-de la oficina [prin
cipal del ramo en la provincia.

Albácetd 5 de Mayo de 1865 —El 
Administrador, Emilld Roldan.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE propiedades DEL ESTADO.

Rectáficacion de amnciO' de venías 
de fincas.

Habiendo sido declaradas 
exceptuadas de la venta ̂ por 
Real orden de 30 de Abril nU 
timo, doce dehesas de los pro
pios de Almansa de las diez 
f  Seis que están anunciadas 
para la subasU de 9 del actual, 
y enajenables las tituladas; Pe  ̂
dregosilla. Ensanche, el Pino y 
Cuchillos. Se suspende única-  ̂
mente la subasta de aquellas 
y continuará la de las cuatro 
que quedan espresadas en el 
mismo dia y sitios designados.

Albacete 6- de Mayo de 1865. 
De órden del Sr. Gobernador, 
Manuel Martin.

Alcaldía conslitucional de 
Letúr.

Don Manuel Boyret, Teniente primero de 
Alcalde constilucional de esta villa de 
Letúr V por ausencia del Alcalde en. 
ejercicio de sus funciones- 

Hago saber: Que conforme á lo pre
venido en el reglamento de 9 de Noviem
bre último sobre orgánizacion de partidos 
médicos, el Ayuntamiento de mi acciden
tal presidencia en unión del oompetente 
númerojde mayores contribuyentes, acor
dó la creación de una plaza de médico- 
cirujano, para la asistencia de este ve
cindario, según requiere dicho reglamen
to, dotándola por pertenecer á la segunda 
dfase cotí Fa cantidad dd 3000 fs. ánuos, 
y cuyo ejercicio debe empezaren 1.® de 
Julio de este año.

y  habiendo obtenido la aprobación 
4el Sr. Gobernador civil de esta provincia 
ée aouRciai af público' puraque los aspi
rantes dirijan sus solicitudes á esta Al
caldía dentro del término de treinta dias, 
contados desde que se publique en el Bo- 

^leiin.oficial;Hle esta.provincia y Gaceta do 
^fadfid; teniendo presente los solicitantes 
que además de la doUcion señalada, per
cibirán veinte reales por cada una de las 
familias pobres que se acreditaran al for- 
martizlar la- contrata y fuera de las 150 
reglamentafíás'.
 ̂ Letúr 4 dé Mayo de 1865.—Manuel 
Beyret.—Tomás Tillegais y Tomás, Se
cretario interino.

dp en coifinnto jr,A. venUr Jihrc-ds 'los 
derechos del cqnsumo para el año eetn 
nómico fie 18.05 á ífiHú, fita las espe
cies .determinadas que con sus tipos* A 
conlipuacion-séexpí'eeaai .
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Alcaldía constitucional de 
Nerpio.

El Alcalde constitucional accidental de 
Nerpio.

Hace saber; Que el Ayuntamiento de 
su presidencia, con aprobación de la Ad- 
miñistraoioft principal de Hacienda pú
blica-dé'la provincia, acordó el arriea-
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La subastfr e s ta r á  dé dés remateé,

que tendrán lugar el primero'el dia 14 
del próximo meá'dé Mayo, y el' segundo 
el dia 21 del misitiú; éú' fâ  Salas fCa-* 
pitulares, de diez á once de stÉ maña
nas, bajo' loa tipos espresados y pfí'égd 
de condiciones que desde este dfei se ha*< 
lia de maaifiesto eú fa‘ Sédrbteíiia de esté 
Ayunlamiénlo.-

Nerpio 30' dé Abril de 18® .—Ale* 
jandrp|Rik>ro.

Alcaldía constiilücíonal de 
Villalgordo del Jucar.

Don Juan Tomas Picazo, Alcalde consti
tucional de Villalgordo det Jucar.

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido, so arriendan en pública subasta 
por todo el año próximo 1865 á 66, !a
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7  Go'íi libertad -éñ iaé veníáé  ̂ üájb lite lipds 
^ne'gé fijari-̂ á •tfonti'bóácibtf yjboti'^jectób 
á las condiciones‘dél plfegó fóríñádo 
dicha Corporación.
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'E n  sü virtud Tas'personas que deseen 
interésale en esta subasta, se presenta- 
r^n'éh ésta'Sála capitular los' dos dómin- 
^ds'eíg'ülerílés á la féohá'en <51̂ 0 éste á'nub- 
cio apafezcá'éh él' Bolétio oficiát, ciiyos 

duédrárí'desdé las diez á'lás doce de 
íi-mafianai-'-'-'' •
’ ViÚalg’(!ff(ío''ffér'Jii(iap' 2 dé Máiyd de 
^fedb'.’-^Jtián-Toíhás Picázb.-^’P'. Á. D. A.
díibn ■'BkiilíSla'EQ¿üldaüo's, Sdioi
104 ,7  ,. _ .r - ,
■•’ «•'• • i ■'-diiqi n<> . ’ - ^ •• ^

Juzgado de primera instan
cia'de Ghílíiiélii'lla.

Don Miguel Blasco y Usedo , Juez de 
ri/|tfifinéna 'itótahbíái. déí ééta'íiúdád’ ■ d!é 

Chip&bitla; y .;3u PaFMdpi ;;<j • ■

fifag'o' sahéV̂  One á;''̂ virtud ^6%^ di
ligencias que pói^̂ 'él \Seaor Gobernador

miudas me. .hallo instruyendo pausa con-
cM'iyafípy'élrbb’nerpé’ 'cod¿éÍlil,éypiá*'á8
loé' ítaébs-cbibcíidos 'eri fós'lpmii'ités del 
•tériig ncR ' líe ¿ta<i3Étbdad; ̂ cu yus («iar|i9ft03 i 
Í0Ĉ 3 7;;iJia4^i;aSj^0i¡hiijl4rf. reL^ îd^Sijái

del ’Prbrnplór'’f i te 'y  con'‘¿l''fih'ltíé-pr6’-: 
Timbenifê  {ier]titniDí!.qae:'pu4iel^'ai rasul^’ 
lar'iiíileífla-.jdeteí^^Jqi î' de.P^icl^fjéfpc^^,'

ventaj en publica, suMsta, del carbón y 
'qi¿é sér'trita 'veHtí¿án\á¿éé*esA 

léi cén arteglo'-yjbajp 'loá'U¡^sí^r*opu|^-^ 
tos'.poa:i0l'flngÍ3niero!;(ie •.montés 'de eéitft 
pf.oyít^ia, ¡y qqn ;cimd; é j^ P i '

loteé de rair noveoientae. cincaénta ' y cip- 
00 arrobas de carbon^^y^étl la oiistóa'tÓTi* 
ma otros diez de arrobas |de le
ña los produoloá que existen depositados 
en jel Te^tro^y inqqle?. (3.e iji îudad, 
bajb  ̂el' -ifpi Ue'trés'reáiés'cnié&etTlíá’één- 
timos cada una^de'l&^Jprimeras, y se
tenta Y cinco oéntimps de la^, segundas; 
á’deril¿s-’sér̂ ¿tí ".Objét'ó • de'[otra subasta' 
béjo-''él' lip6' de mirdosbíénlos voin.ticua- 
fr'ó léáles "las maderas tábradas qiié tam
bién existen en el depósito.
-■ 2i' . VeFifleado el’ reñíate, el rematánle 
obtendrá dostiproductos, prévio repesó in- 
tervénMo' por unaifCamision delAyutila- 
mieáÉo,:'ltévandO' nota detallada- de las 
aProbas' d6' leárbon que' obtenga hasta 
Gompietar.'saí flote,• por la cual en su cá-- uí.{):;r • ■ .N-: ,
-í-/ Hi>: -.1 ■■ ■ ••. . , :-

so, se veriíicará la liquidación debiendo 
quedar terminada 'su saca en el término 
de un mes.

3.‘ En el caso de no haber suficien
te mímero, de ari^obas de carbón para 
completar su lote á cadá rematante, sa
rán preferido,§ los 'que hicieran las pri- 
inérás proposiciones para obtener el com
pletó 0̂ ét, y kr :,sobrás6Íí serán 'subas
tadas nu0vara0átó;'cuabd6 lo disponga el 
Juzgado: •' '
■, 4.a L'uégo 'qub’se haya verificado la 
sñ'basta cada'rematante entregará ál pre
sidente de lá’'súbala  el 10 p.§-'del im
porte ‘ dé-su !lóíá que será tomádó en 
cuenta al vérificar la lí^iiidácion á que 
se .refiere la secunda Óoñdición.

Se señala para el dia remate el5 de 
Junio'brókitnó ‘y bbra' de las diez de su 
mañanaren lá^Sala Audiencia de-este’Juz
gado, hotá'érí que sé abrirán los pliegos que 
presenten ó liaban presentado los licitá- 
dorés; habriéndoSó’ después  ̂ hasta las do
ce nueva licitación en los que acaso re- 
sültén -iguáléSi

'Ló'qué ' 30 átiuncla al público para 
tos que quieran interesarse en su ad
quisición, ádi^irriendo que no será ad
mitida ■proposición alguna que no cubra 
el tipo’de la,subasta.

Chinchilla cinco de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y ‘cinco.—Miguel Blasco 
y’Usedo.— P. S. M,. Abaron Tornero.
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i ' Crónicas ilustradas
‘ i ’ I *'/ I . ' ' '

í piE ,ÍÜA ;ÍJt[ARDIA CIVIL.

Colección íle'feyendas y episodios 
- históricos basados en los mas heróicos 
hechos de.esta benemérita institución.I. í í - ' n - í - !’;■  ■ ! v - . f , . , ■ .

Í POR ;D. ELISARÍKI ULLOA.

Esta interesante obra, cuya dedi- 
; catoria, se ha dignado admitir el Sr. 
Diiíector cleT Cuerpo, ha olitenido la 
mñáj'favorable, aCogiiía tanto de los 

, $^e^.'‘3efes, sup.crióres 'y  Oficiales dél 
i rqism.0, que se,' lian apresurado á sus

cribirse honrándonos con las más !i- 
sopgéras y entusiastas comunicaciones 
como de todos los individuos del cuer
po y de las diferentes clases de la so
ciedad cuyos nombres incluiremos al 
final de la obra.

JJASES DE LA PUBLICACION.
■■ - Las'Crónicas Ilustradas de la Guar
dia civil, se publican por entregas de 
16 páginas en 4.° de esmerada impre
sión y esceleiite papel. La obra consta
rá de 60 entregas, y cada seis de estas 
se regalará una lámina.

Se ha publicado la entrega 29 y sé 
reparten cuatro todas las semanas. Al 
fin de la obra se regalará una bonita 
cubierta de tomo en tintas de color. Ca
da entrega solo costará

MEDIO REAL EN TODA ESPAÑA.
Se suscribe en este establecimiento, 

ó dirigiéndose en carta á D. Antonio 
Marzo y Fernandez, calle de Jardines 
22, Madrid, acompañando el importe 
de algunas entregas en libranza ó 
Sellos.

Monte-pio Universal.

Compañía de Seguros mutuos so
bre la vida..

Siendo de la mayor importancia 
para los Señores imponentes las Re
vistas publicadas con fechas IS  y 51 
de Marzo último y. enviada á todos |os 
de la Sociedad, se hace saber á los 
que no la hubieren recibido, que en 
poder de los Señores Representantes 
se hallan ejemplares que tienen á dis
posición de todo el que los reclame. !

EL PERIODICO ILUSTRADO.

La mejor y mas barata publicación 
de nuestra época. Salé todas las sema
nas y consta de cuatro grandes páginas 
de grabados y otras cuatro de texto.

Se admiten suscriciones en este es
tablecimiento,, a! ínfimo precio de 28 
reales por un año, y 14 por seis meses. 
Los números sueltos cuatro cuartos 
cada uno.
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PSICRÓMETRO. HUMEDAD RELATIVA
Atmóme- Pluviome-
tro en mi- tro en mi-
límetros. límetros.

7,35 y>
4,45 4,977
5,11 10,269

ESTADO 

DEL CIELO.

P. 0. del Catedrático encargado, 
' Francisco Blánes.

Revuelto.
Por la mañana lloviendo 
y á las 3 de la tarde fuer
te h.can qued." llov.do 
Anoche á las 11 Uov. 
y continúa!

A lb ^ t0 ‘.l&'C5:--Imp; dé Serna y Soler,. Mayor,. 3.
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